DUDAS: VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA.

En mi calidad de Representante legal de VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA., interesado en participar en la licitación en referencia, por medio del presente escrito me permito presentar las siguientes observaciones al pliego de condiciones, así:

1.
Referente al numeral 4.3.18.: USO DE SUELOS: Respecto de este

requerimiento es importante recordar a la Administración, el objeto de la presente contratación es la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada y no otro, por lo que el requerimiento de este certificado no resulta objetivo para comparación de ofertas, pues no es la Universidad la llamada  a verificar si la oficina, agencia o sucursal cuanta con el uso de suelos.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la Administración se elimine este requisito, que no se compadece para nada con el objeto contractual de la presente Licitación.

RESPUESTA: Se trata de verificar una exigencia documental de los pliegos que perfectamente la Universidad está en todo su derecho de exigirla como lo hace con los demás certificados o licencias.

2.
Referente al numeral 5.6.1. PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL:  Respecto De

este requerimiento, solicitamos a la Administración se modifique el criterio de evaluación y se requiera el Certificado OSHAS el cual acredita que la Compañía quien es la que va a prestar el servicio, cuenta con un sistema avalado por un Ente competente que garantiza el cumplimiento de todo lo relacionado con SALUD OCUPACIONAL.

De esta forma se garantiza aún más la idoneidad de la Compañía y se haría merecedor a los 8 puntos y al oferente que acredite el profesional recibiría un puntaje menor.

RESPUESTA: La certificación OSHAS no es obligatoria para las empresas. El requerimiento de la Universidad se basa en lo establecido en la Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, en su artículo 4 y demás normas concordantes.

3.
Referente al numeral 5.5.2. COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL: 

Respecto a este requisito solicitamos el mismo sea eliminado, toda vez que como se indicó anteriormente, aquellas empresas que se encuentran certificadas con el OSHAS o que cuentan con el certificado de Registro único de Contratistas RUC expedido por el Consejo Colombiano de Seguridad, cumplen a cabalidad con el comité paritario de salud ocupacional.  

Ahora bien, requerir el comité paritario del Departamento del eje cafetero va en contravía de lo dispuesto en la normatividad legal vigente.  Varios tratadistas como el Dr. ALEJANDRO FELIPE SANCHEZ CERON, han escrito sobre la contratación administrativa, como herramienta imprescindible en el marco del respeto a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicad que orientan la función administrativa y dotan de legitimidad la labor del Estado Social y Democrático de Derecho, y en uno de sus apartes del libro “De los procesos de Selección de contratistas” numeral 1.7. LOS PLIEGOS DE CONDICIONES, DIFICULTADES QUE SE PRESENTAN EN SU ELABORACION Y APLICACIÓN, (pág. 23) indica:

“… En el mismo sentido, no pueden admitirse los anteriores criterios  como factores de desempate, así como tampoco se permite preferir a los contratistas con domicilio en el lugar donde se ejecutará el contrato” (negrilla y subrayado fuera de texto)

Si aplicamos el párrafo anterior al asunto que nos atañe, como es el requerir el documento en comento del lugar donde se ejecutará el contrato, se puede evidenciar que es precisamente lo que haría la administración, razón por la cual solicitamos tal requisito sea eliminado, y en todo caso se acepte el RUC o el OSHAS.

RESPUESTA: Se reitera lo dicho anteriormente con relación a la certificación OSHAS, sin embargo aceptamos su sugerencia en el sentido de modificar que el registro del comité paritario de Salud Ocupacional sea circunscrito a los departamentos del Eje Cafetero por lo tanto deberán acreditar el registro del COPASO ante el ministerio de la Protección Social con 12 meses de vigencia  con cobertura nacional. Por lo que se modificará mediante adenda el numeral 5.5.2.
4.
Referente a los numeral 5.6. , 5.7. , 5.9, y 5.11 del pliego de

condiciones, evidencian exactamente la misma situación del numeral inmediatamente anterior, razón por la cual solicitamos de la misma forma dichos requisitos sean eliminados de tajo del pliego de condiciones, pues se está limitando la participación a los oferentes que cuentan no solo con sede principal en ese Departamento, sino que prestan el servicio en el mismo.

RESPUESTAS: 
Numeral 5.6 se modifica ver adenda No. 1 anexo No. 4 
Numeral 5.7 se modifica ver adenda No. 1
5.9  Es conocido que la Universidad por tal hecho es un centro de educación superior, donde todas las personas que laboran cumplen con unos perfiles y requisitos de preparación académica; razón por la cual y dada la connotación de la institución y de la misión propia de la misma, se hace necesario que su personal de vigilancia cuente con los más altos niveles de capacitación dentro de su área.

5.11: Se está dando preponderancia a las empresas que se hayan establecidas en la región, y para las demás siempre y cuando tengan oficinas, agencias o sucursales en la misma, sin que ello signifique que las demás empresas por el no cumplimiento de ese requisito, queden descalificadas.

5.
Referente al numeral 5.13, solicitamos a la Administración que el factor de calificación sea modificado, y se evalúe a través de una media aritmética o geométrica incluyendo el presupuesto y teniendo como base un piso del 95 o 98%, toda vez que dejando la calificación al menor precio, el costo de los equipos adicionales requeridos no se ajusta a los valores reales y de mercado, máxime cuando el presupuesto para la presente contratación, no resulta suficiente.

RESPUESTA: El sistema de evaluación propuesto es el que la Universidad Tecnologica de Pereira tiene previsto para estos efectos.

6.
Una vez verificado el presupuesto oficial estimado, se evidenció que el mismo no alcanza para cubrir los gastos y costos de los servicios en cantidad y horarios establecidos por la Entidad, por lo que solicitamos se reduzca en por lo menos 4 meses el plazo de ejecución, o se disminuya la cantidad de servicios requeridos.

RESPUESTA: Ver anexo No. 2 se modifican No. De puestos y se incluyen áreas.

7.
Una vez verificado el Anexo Nº 6 CUADRO AREAS contra el Anexo Nº 2 PROPUESTA ECONOMICA, se evidenció que los mismos no coinciden entre sí en cantidad y clase de servicios, pues mientras en uno se observan los servicios con y sin armas en el otro no, y al cuantificar la clase y cantidad de servicios de uno y otro anexo, los mismos no coinciden.  Por tal razón solicitamos se aclare tal situación, de tal forma que la propuesta económica sea acorde al cuadro de Areas.

RESPUESTA: Ver anexo No. 2 se modifican No. De puestos y se incluyen áreas.

8.
Del mismo modo solicitamos aclarar la cantidad de servicios de monitoreo y mantenimiento de alarmas, toda vez que en los cuadros se refleja como cantidad 48 servicios de 24 horas, cuyo valor mensual de los 48 seria de $248.245.818, lo que puede hacer la diferencia entre que el presupuesto asignado alcance o no, pues al multiplicarlo por los 12 meses este solo servicio sin tener en cuenta el incremento de cambio de año costaría $2.978.949.818, cuando el presupuesto oficial es de $1.050.000.000.

RESPUESTA:

Se aclara que el número total son 24 alarmas 
Ver anexo No. 2 se modifica No. De puestos y se incluyen áreas.

Es importante que la Administración tenga en cuenta que aún quitando los servicios de monitoreo y dando estricto cumplimiento  a lo establecido en el Decreto 4950 de 2009 y la circular 01 de enero de 2011 emanados de la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el presupuesto oficial resulta insuficiente, por lo que de manera comedida solicitamos se reduzca el plazo de ejecución o la cantidad de servicios requeridos, como se puede observar en el cuadro adjunto a la presente. 

Ver anexo No. 2 se modifica No. De puestos y se incluyen áreas.

